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    Municipalidad de Venado Tuerto
                         Provincia de Santa Fe

CONVENIO URBANÍSTICO
Expediente Nº 189320-2016

	En la Ciudad de Venado Tuerto a los 12 días del mes de octubre del año dos mil veintidós, entre la MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO, representada para este acto por el Sr. Intendente Municipal, Dr. SERGIO LEONEL CHIARELLA DNI Nº 34.173.111 y el Secretario de Desarrollo Productivo y Planeamiento Urbano, Sr.  SANTIAGO MEARDI, DNI Nº 32.542.656, fijando domicilio en calle San Martín Nº 899 de esta Ciudad, en adelante denominada LA MUNICIPALIDAD, por una parte, MOES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CUIT Nº 33-709858882-9, fijando domicilio en Ecuador 1333, Piso 9, Departamento C, Capital Federal, representada por su Socio Gerente, Sr. HERNÁN CLAUDIO ROMA, DNI Nº 16.805.603, fijando domicilio personal en Ovidio Lagos 56 de esta ciudad, por otra parte, en adelante denominado EL URBANIZADOR, y los Sres. JUAN ROMA, DNI 6.002.534, fijando domicilio en 25 de Mayo 1065, 7º piso de esta ciudad y EDGARDO RUBÉN ROMA, DNI 12.326.416, fijando domicilio en Ovidio Lagos 56 de esta ciudad, por otra parte, se conviene en celebrar el presente Convenio Urbanístico que se regirá en un todo por las cláusulas que a continuación se detallan:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD autoriza a EL URBANIZADOR, a la subdivisión del lote de su propiedad, Lote 3 del plano de mensura, unión y subdivisión N° 174374/2012, ubicado en el poligono 4, manzana catastral 1246, partida municipal N° 36213, Partida Impuesto Inmobiliario N° 17-13-00-360201/0027, con 50,00 metros de frente por calle República de Irlanda y en su fondo paralelo a esta y 140,00 metros en sus lados Sureste y Noroeste, que encierra una superficie según mensura de 7.000,00m², de acuerdo al Anexo Técnico adjunto, denominada “ETAPA 1” en el Proyecto de Subdivisión para firma del Convenio Urbanístico elaborado por el Agrim. José Luis Centarti, en el marco del Plan de Desarrollo Territorial, a partir de la provisión de la infraestructura disponible, a cargo de EL URBANIZADOR.---------------------------------------

SEGUNDA: EL URBANIZADOR cederá en propiedad a LA MUNICIPALIDAD, tres lotes propios ubicados en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, Chacra 63, Manzana Catastral 794C, identificados como Lote 22, P.I.I. Nº 17-13-00-360585/0127-7, Partida T.G.I. Nº 38447; Lote 23, P.I.I. Nº 17-13-00-360585/0128-6, Partida T.G.I. Nº 38448 y Lote 24, P.I.I. Nº 17-13-00-360585/0129-5, Partida Municipal Nº 38449, del plano de mensura Nº 216258/2018. El socio de MOES S.R.L., JUAN ROMA, cederá en propiedad a LA MUNICIPALIDAD, un lote propio ubicado en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, Chacra 58, Manzana Catastral 796C, identificado como Lote 15 del plano de mensura Nº 58943/1969, P.I.I. Nº 17-13-00-360074/0103-6, Partida T.G.I. Nº 52257. El socio de MOES S.R.L., HERNÁN CLAUDIO ROMA, cederá en propiedad a LA MUNICIPALIDAD, un lote propio ubicado en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, Chacra 19, Manzana Catastral 905, Manzana “e”, identificado como Lote 28 del plano de mensura Nº 100243/1979, P.I.I. Nº 17-13-00-360456/0079-2, Partida T.G.I. Nº 23914. El Sr. EDGARDO RUBÉN ROMA, cederá en propiedad a LA MUNICIPALIDAD, un lote propio ubicado en la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, Chacra 19, Manzana Catastral 905, Manzana “e”, identificado como Lote 27 del plano de mensura Nº 100243/1979, P.I.I. Nº 17-13-00-360456/0078-3, Partida T.G.I. Nº 23913. La superficie sumada de los seis lotes descriptos asciende a 2.219,00m².-------------------- 

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD, el Sr. HERNÁN CLAUDIO ROMA, por derecho propio y en representación de EL URBANIZADOR y los Sres. JUAN ROMA y EDGARDO RUBÉN ROMA, por derecho propio, manifiestan expresamente que las donaciones descriptas en la cláusula SEGUNDA corresponden a las disposiciones del Plan de Desarrollo Territorial en concepto de Reservas Municipales por la urbanización del lote descripto en la cláusula PRIMERA, denominada “ETAPA 1” en el Proyecto de Subdivisión para firma del Convenio Urbanístico elaborado por el Agrim. José Luis Centarti y por la urbanización conjunta del Lote 1 del plano de mensura, unión y subdivisión N° 174374/2012 y el Lote 94 del plano de mensura Nº 63370/1951, a realizarse en una etapa posterior, denominada “ETAPA 2” en dicho Proyecto de Subdivisión, a realizarse en una etapa subsiguiente, dejándose expresa constancia de que se da por cumplimentada la donación correspondiente a ambas etapas.----------------
 
CUARTA: EL URBANIZADOR cederá en Propiedad a LA MUNICIPALIDAD una fracción de terreno, lote g del Proyecto de Subdivisión para firma del Convenio Urbanístico elaborado por el Agrim. José Centarti, de 30,00m de frente y 2,00m de fondo, que encierra una superficie de 60,00m², con el objeto de generar un cul de sac de calle pública donada y aceptada por Ordenanza N° 5273/2020, de acuerdo al Plan de Desarrollo Territorial. El mencionado cul de sac se completará con la donación de un lote similar al lote g, denominado “m” en dicho Proyecto de Subdivisión, al momento de la urbanización conjunta del Lote 1 del plano de mensura, unión y subdivisión N° 174374/2012 y el Lote 94 del plano de mensura Nº 63370/1951, es decir, la “ETAPA 2” de dicho Proyecto de Subdivisión.------------------------------------------------------------------------

QUINTA: A la fecha de transferencia de dominio de los inmuebles detallados en las cláusulas TERCERA y CUARTA, el Sr. HERNÁN CLAUDIO ROMA, por derecho propio y en representación de EL URBANIZADOR y los Sres. JUAN ROMA y EDGARDO RUBÉN ROMA, por derecho propio, se obligan a entregar los lotes libres de todo impuesto, gravamen, hipoteca, tasas o derechos municipales que le correspondiere, así como libre de ocupantes. Asimismo, declaran que los inmuebles son de su exclusiva propiedad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: EL URBANIZADOR se hará cargo del 100% (cien por ciento) del costo de las obras de infraestructura descriptas en la cláusula OCTAVA de acuerdo a las factibilidades técnicas, proyectos y presupuestos adjuntos confeccionados por LA MUNICIPALIDAD, los prestadores de los servicios y/o los proveedores contratados por EL URBANIZADOR. Dicha infraestructura corresponde a la urbanización del lote descripto en la cláusula PRIMERA, denominada “ETAPA 1” en el Proyecto de Subdivisión para firma del Convenio Urbanístico elaborado por el Agrim. José Luis Centarti y a la urbanización conjunta del Lote 1 del plano de mensura, unión y subdivisión N° 174374/2012 y el Lote 94 del plano de mensura Nº 63370/1951, a realizarse en una etapa subsiguiente, denominada “ETAPA 2” en dicho Proyecto de Subdivisión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: Con el objeto de posibilitar financieramente la realización de las infraestructuras requeridas, LA MUNICIPALIDAD autoriza a EL URBANIZADOR, el ingreso de la mensura de subdivisión del lote descripto en la cláusula PRIMERA tomando como garantía de dichas infraestructuras, los lotes e y f del Proyecto de Subdivisión para firma del Convenio Urbanístico elaborado por el Agrim. José Luis Centarti. LA MUNICIPALIDAD liberará los lotes en garantía y autorizará la urbanización conjunta del Lote 1 del plano de mensura, unión y subdivisión N° 174374/2012 y el Lote 94 del plano de mensura Nº 63370/1951, denominada “ETAPA 2” en el Proyecto de Subdivisión para firma del Convenio Urbanístico elaborado por el Agrim. José Luis Centarti, cuando las obras pactadas sean ejecutadas y se encuentren terminadas, cedidas y con el acta de recepción final rubricada entre las partes .----------------------------
                                   
OCTAVA: CONDICIONES DE LA SUBDIVISIÓN.

En el marco del PDT (la Ordenanza Nº 4404/2013 y sus modificatorias) EL URBANIZADOR podrá lotear el inmueble descripto en la cláusula PRIMERA, con las siguientes condiciones:

Zonificación:               Z12 ( Residencial extraurbana 1)

Cesión para calles:  Lote g – detalle del Proyecto de Subdivisión para firma del Convenio Urbanístico elaborado por el Agrim. José Luis Centarti, de 30,00m de frente y 2,00m de fondo, que encierra una superficie de 60,00m², con el objeto de generar un cul de sac de calle pública donada y aceptada por Ordenanza N° 5273/2020.

Forestación:        Arbolado Público Obligatorio según proyecto elaborado por                                     La Dirección Municipal de Espacios Públicos.-
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Redes eléctricas y
Alumbrado Público:    Obligatorio de acuerdo al proyecto, cómputo y presupuesto adjunto de la Cooperativa Eléctrica de Venado Tuerto.-

Estabilizado Granular y
desagües Pluviales:      Obligatorio de acuerdo a proyecto adjunto elaborado por la Secretaría de Servicios y Obras Públicas y el cómputo y presupuesto elaborado por la Empresa contratista.-

Red de gas:	Ya ejecutada, según acta de transferencia obra por terceros suscripta por MOES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, D.L. Gas y Servicios y Litoral Gas S.A., en fecha 19 de marzo de 2021.-

NOVENA: El presente Convenio se suscribe ad-referéndum del Honorable Concejo Municipal, comprometiéndose la MUNICIPALIDAD a tal fin a remitir a la Corporación el correspondiente Proyecto de Ordenanza dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha de firma de este Convenio. En el caso de que el Honorable Concejo Municipal no ratificara el presente Convenio, éste quedará sin efecto alguno, no debiéndose las partes indemnización de ninguna especie por ningún concepto y en el caso que el mismo se ratificara tendrá principio de ejecución a partir de la fecha de promulgación de la Ordenanza respectiva.

DÉCIMA: A sus efectos se transcribe el Art. 18º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 – texto ordenado por Decreto Nº 87/85 con las modificaciones de la Ley Nº 9666 – Art. 18º: “Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación arbitrará dentro del término de seis (6) meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva, la forma de verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante, bajo pena de nulidad de todo acto o Contrato que las Autoridades Comunales celebren en representación del Municipio y deberá ser transcripta en toda Escritura Pública o Contrato que se celebre con particulares”.

Bajo las diez cláusulas que anteceden, de plena conformidad, habiendo leído e interpretado los mismos cuyo fiel cumplimiento se obligan, las partes suscriben tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.




         ...............................................                               ...........................................                      
         	    Sr. Santiago Meardi			            Dr. Sergio Leonel Chiarella              
   Secretario Desarrollo Productivo				     Intendente
 	  Planeamiento Urbano			    






...............................................                              ………………………………
 Sr. Hernán Claudio Roma 				 Sr. Juan Roma	
Socio Gerente MOES S.R.L.
         URBANIZADOR
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 Sr. Edgardo Rubén Roma
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